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Por ello;

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

BUENOSAIRES, O I JUL la16

I
VISTO el Expediente N0 1-0047-3110-001184-16-5 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología I Médica

(ANIVlAT); y

I

CONSIDERANDO:

, Que la firma OMNI S.R.L., solicita la designación de la Directora
I
I

Técnica interina y la designación de la nueva Directora Técnica.
,

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información rrécnica

han tomado intervención.
I

I

I

N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
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I
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EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

, 1 '
ARTICULO 1°.- Desígnase a la Optica Técnica Señora ISABEL RCDMERO,

,
,

Documento Nacional de Identidad N° 6.511.602, Matrícula Nacional N° 4.177,
,
,

~ comil Directora Técnica interina de la firma OMNI S.R.L., con domicilio en la calle
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JeanJaures N° 419, oficina 11, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el período

comJrendido desde el 01 de enero de 2016 hasta el 02 de mayo de 2016.
I

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora DIANA TERESA UGELMAN,

Docu~ento Nacional de Identidad N° 10.830.081, Matrícula Nacional 'N° l4.609,

coimJ Directora Técnica de la firma OMNI S.R.L., a partir del 02 de javo de
I I

2016.

I

Dr. ROI!lEl'll'O L1E
Subadmlnlstrador Nacional

~ ~ "'1 A.T.
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ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Info~mación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqiuese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSpbsición,

cumJlido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y ReJulación

I

PubliG:itaria(ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archívese.

i I
EXPEDIENTEN0 1-0047-3110-001184-16-5

DISPOSICIÓN N°


	00000001
	00000002

